
 

 

CONVOCATORIA ITURRI 
APOYO A LA CREACIÓN Y A LA EXHIBICIÓN 

 
 
ADDE, Asociación de profesionales de la danza del País Vasco en colaboración con LABO 
XL, Festival de nuevos espacios y lenguajes escénicos de San Sebastián, abren 
convocatoria para optar a una ayuda económica para realizar una residencia artística y 
ser parte de la programación del festival LABO XL en la edición de este año 2025.  
 

Objetivo 

Apoyar a artistas y colectivos artísticos asociados a ADDE o que formen parte del catálogo 
de obras de danza del País Vasco.  

Un apoyo en dos direcciones: 

1. Ofrecer una ayuda económica para realizar una residencia de creación. La residencia puede 

ser para una nueva producción (que se estrenaría en LABO XL7) o una residencia con el objetivo 

de recuperar un trabajo ya estrenado que haya tenido poco recorrido en la exhibición.  

Las fechas de residencia y la búsqueda del espacio corren por cuenta de la compañía. Desde 

ADDE podremos asesorar en la búsqueda de espacios de residencia en caso de que sea necesario 

y así se solicite por parte de la compañía seleccionada. 

2. Ser parte de la programación del festival LABO XL7 con el estreno de una nueva producción o 

con la actuación de una producción recuperada (que haya tenido poco recorrido en la 

exhibición). Además, la compañía podrá participar en las ruedas de negocio que se celebrarán 

la mañana del 14 de noviembre.  

 

LABO XL7 tendrá lugar del 13 al 16 de noviembre de 2025, por lo que la actuación será sensible 

de ser programada entre los días 14 y 16 de noviembre. Será, por tanto, requisito tener estas 

fechas disponibles.  

https://addedantza.org/
https://dance.basqueperformingarts.eus/es/catalogo/
https://dance.basqueperformingarts.eus/es/catalogo/


 

 
¿A quién va dirigido? 

Se podrán presentar a esta convocatoria los socios o socias de ADDE y cualquier compañía 
que forme parte del catálogo de obras de danza del País Vasco en la edición del año 2025.
  
 

¿Qué se ofrece? 

- Una ayuda económica de 2.000€ + IVA para la residencia de creación.  

- Un caché de 2.000€ + IVA para el estreno o actuación dentro de la programación del 
festival LABO XL7.  
 
- Poder participar en las mesas de negocio del festival LABO XL7. 

Estos importes se abonarán en dos partes previa presentación de una factura (una factura 
por cada pago).  

El primer pago se recibirá por parte de ADDE una vez confirmadas las fechas de residencia. 

El segundo pago se recibirá por parte del festival LABO XL una vez realizada la actuación. 
 

Fechas 

Las fechas de la residencia NO son cerradas y podrá realizarse en el espacio y fechas a 
decisión de la compañía seleccionada.  

LABO XL7 tendrá lugar del 13 al 16 de noviembre de 2025, por lo que la actuación será sensible 

de ser programada entre los días 14 y 16 de noviembre. Será, por tanto, requisito para poder 
presentarse a la convocatoria tener disponible los días 14, 15 y 16 de noviembre.  
 

Documentación a presentar 

• Dossier artístico. Indicando si es nueva producción o proyecto recuperado. 
• Necesidades técnicas para la actuación. 
• Currículum o perfil de todos los miembros del equipo.  
• Cualquier otra información que sea relevante para valorar la propuesta (dossier de 

trabajos anteriores, enlaces a material visual, etc).  
• En el caso que se presente un trabajo ya estrenado enviar enlace al teaser y obra 

completa. 
 
La documentación se enviará a info@addedantza.org 
No se tendrán en cuenta las solicitudes que no estén completas.  
 

 

mailto:info@addedantza.org


 

Requisitos. 

- Ser socio/a de ADDE o formar parte del catálogo de obras de danza del País Vasco de la 
edición 2025. 

- Presentar un trabajo ya estrenado previamente al que se le quiere dar un nuevo impulso 
o presentar el estreno de una nueva producción.  
 
- Los espacios donde tiene lugar el festival son muy diversos y se programa en función de 
los mismos y las características propias de los espectáculos. Habiendo espacios tanto 
tradicionales como no convencionales, y con diferentes dotaciones técnicas, las 
propuestas deben tener capacidad de adaptación.  
 
Se valorará: 

- Que la temática de la propuesta vaya en la línea de programación general del festival. 

- En el caso de obras ya estrenadas se valorará que la pieza haya sido estrenada en 2023 o 
2024 y que haya tenido menos de 5 funciones. 

- Se prestará especial atención a los nuevos lenguaje escénicos.   

- Otros criterios de valoración: 
- Experiencia profesional del creador/a o del colectivo. 
- Calidad, claridad y valor artístico del proyecto. 
- Viabilidad e implicación del proyecto con el contexto. 

 

Presentación de propuestas y calendario 
 
Las propuestas se enviarán a info@addedantza.org 

 
* No se permite el uso de Dropbox ni Wetransfer para la presentación de los proyectos. En 
el caso de utilizar enlace a DRIVE, este deberá tener acceso abierto a todas las personas 
que tengan el link. 

* Para cualquier consulta informativa se puede contactar a través del siguiente correo 
electrónico: info@addedantza.org 
 
Plazo para presentar las propuestas 
 
Del lunes 16 de junio al domingo 6 de julio 
 
La semana del 14 de julio se realizará la comunicación del proyecto 
seleccionado. 
 

mailto:info@addedantza.org
mailto:info@addedantza.org


 

 
Valorización y selección de solicitudes 
 
La valoración y selección de las solicitudes se realizará desde el festival LABO XL junto 
con un miembro de la junta directiva de ADDE. 
 

Obligaciones de las personas seleccionadas 

- Destinar el importe de la ayuda a la ejecución del proyecto seleccionado.  
- Tener capacidad de facturación. 
- Nombrar el apoyo de ITURRI, ADDE, LABO en el desarrollo del proyecto. 
- Todos y todas las intérpretes tendrán que estar debidamente contratados/as por el 

creador/a o compañía y dados de Alta en la Seguridad Social durante las fechas de 
la residencia y la actuación.  
 

La colaboración con el proyecto seleccionado puede extinguirse por el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones asumidas. 

 
Comunicación y promoción 
 
ADDE y el festival LABO XL se reservan el derecho a grabar, fotografiar y emitir las imágenes 
de las actividades desarrolladas durante la residencia o la actuación a través de los medios 
que crea oportunos, así como utilizar el material fotográfico y audiovisual en acciones de 
carácter divulgativo de las entidades promotoras. 

 

La convocatoria Iturri es fruto de la colaboración entre ADDE, el festival LABO XL. 

 

ORGANIZAN 

      

SUBVENCIONA 

 


